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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS _ __ 
============ -----==-------- — .. ‘eiil PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

ADVERTENCIA. SE SUSCRIBE ===*== =====
Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, A SECRETARIA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL por 1 mes.... 2 pesetas. Por 1 mes.... 2,50 pesetas

Canarias y territorios de Africa sujetos a la legislación - 7 Por 3 meses. 5,50 » Por 3 meses. 7 »
peninsular, á los 20 días de su promulgación, si en ellas Y EN LAS oficinas de la imprenta, Por 6 meses. 10,50 »Por 6 meses. 12,50 »
no se dispusiere otra cosa. por 1 año.... 20,50 » : Por 1 año.... 24 »

Se entiende hecha la promulgaciónel en qe CASA DE BENEFICENCIA. Numero suelto, 0,25 pesetas.-Anuncios, 0,25 pesetas línea
mina la inserción de la ley en ia i ’ x

(Artículo 1.° del Código civil.)______  ________ - ------ --------- ======= ====== - ----—

, . . , •— además al corriente en el pago de la caudado, lo cual se justificará con elPARTE OFICIAL ensçnlo aoiomcratensi matríoula; contribución al ser convocado el ge oportuno recibo, exhibiendo además ■

Art. 81. Los cargos oficiales en mió; y aquellos que desempeñen el la cedida persona .
========= — . cargo un año no podrán ser reelegi- Acordado el numero de Sindic .

DEL 1 » Tos ¡Adicos encargados de dos hasta que transcurra otro. que se deben elegir, con arreglo al
CONSMCDMINISTRCS -- = m ■

sa.xM aiRsyyiazaina femeymsüb: mrmmmmir “me- i
Regente (Q. D. C.) y Augus- más poblaciones; de representa "y ngzomiadosenaloaolanaqug-nieren elnÜmnsnadsYa“Otcñón,siroamlu- ■
en esta Corte sin novedad dos, zdeozbsYoxeNJo.adrilose. tueson,"sxM““n4. el anuncio por elPresidentedeo^ráeonstituídoel ■

-----------.--------- ¡u ™ sus dXiones timbrados, y además por inserción se las condiciones determinadas en vinictanio dé " . 2 o Los clasificadores, encarga- en el Bo^ or.c.xi y en uno ó más el art. 83, se propederó engl actosIHlDISteilO de - - - - - ■ dividir en grupos á los agre- periódicos, donde los haya. . nueva elección, deriarandose
— miados para repartirles el importe Art. 86. Si en el día y hora seña- tituido el gremio cuando los Sindi

| . , 1 1. narA la aleción de cargos, y COS tengan la capacidad necesaria.
REGLAMENTO PROVISIONAL de^ cuotas correspondientes aespn P de media norn de copera, no En los casos do empate so proce- ■

PARA LA IMPOSICIÓN , ADMINISTRACIÓN Y I gr^°82 Oada gremio está obli- concurriese al local desigado indivi- derá á nueva votación, y si se repro-
cobranza de la contribución indus- I , nap artir el importe de tantas duo alguno del gremio, ó si los reu- dujese el empate, resolveré la mesa, 

TRIAL y de comercio. cotas de tarifa cuantos sean los in- nidos se negasen á deliberar y votar, como también respecto de cua qiue-
( Continuación ) | dividuos que le constituyan, con el se entenderá que el gremio renun- ra otro incidente relativo a la elec-
(Contmuación.) aumentod reducción correspondien- oia su derecho al nombramiento de ción.
CAPÍTULO IV. I tes por consecuencia de lo dispuesto síndicos y elección de clasificadores, Art. 87. Seguí amen es8,PE9Q%

I en el art. 104 y de la bonificación y la Administración nombrará de dera a la elección de los clasificado-
De la agremiación. consignada respecto de algunos en oficio á todos, dentro de las condi- res, dando principio por la esigna
V la tabla de exenciones dones marcadas en el artículo 83, ción del numero de estos que se de

Art. 79. Los industriales que en 1a tab a 4isapeJOSerVancia de oste haciendo que dos empleados de la ban elegir, con arreglo al art. 83.
una población ejerzan la misma pro- » » sn responsables los Sin- dependencia del Secretario, en los Al efecto, el gremio propondrá en 
festón, industria, comercio, arte ú L o,v clasificadores Ayuntamientos, levanten acta de lo una sola relación nominal, numera-
oficio de los comprendidos en las ta- dicos y clasifica res, . . —aiap da correlativamente y firmada por
rifas 1. y 4.- y en los números de la Art.83. Cunde coñudos no Art. 86. Presidirá la Junta el alguno de los Síndicos elegidos, un
2. y y señalados con la letra a de an g ‘ Síndicos; mismo funcionario que la haya con- número de individuos triple del que
constituirán gremio o colegio para 22 den dasen 8966 vocado, . un delegado suyo. Sus ac- deba haber de clasificadores siendo
distribuirse individualmente el im- cuando tos serkn válidos, cualquiera que sea luego designados por la suerte, entre
porte de su contribución respectiva, 100 817 y el número de concurrentes, siempre los propuestos, los que hayan de ejer-
siempre que no se hallen compren- Serán dos cuan- que so hubiese cumplido la formali- cer el cargo .
didos en alguno t casos 3. ‘ 4 ’ 40103 dividuos del gremio no ex- dad de la citación por anuncios con No se incluirá en esta relación nin-
5. y 6. del art. 74. § ., 1. -A v no podrá gn individuo que no esté al corrien- w

Art. 80. Sin perjuicio de que los j cedan de tos cuatro #21840 dearste disolverse ínterin no se haya verifi- te en el pago de la contribución.

industriales agremiables estén incluí- número sin 8 ‘ ’-'l 00 indi vi cado la elección para todos los ex- Entregado que sea dicha relación
dos en la matrícula general, se abri- | tenga el gremio de 50 d 100indivee $09,18. caZos al Presidente, se hará el sorteo depo-
rá todos los años, después que hayan duos, 10 cuando cuente de ’ 1 Actuarán en ella como Secretarios sitando en una urna otras tantas bo- :
sido aprobadas aquéllas, un registro y de este numero en adelante i 2 ASuard s‘“recozcan más jóve- las, también numeradas correlativa- 
general de industriales por gremios nelecrión afleo ci el reparto nes entre los concurrentes. No podrá mente, cuantos sean los individuos I
en el cual se irán anotando las altas ‘a„terior havá correspondí- asistir al acto ningún individuo que propuestos.
y bajas que éstos experimenten du- del año anterior 12%4, Pcuau_ no esté matriculado en el gremio y Cualquiera de los. recurrentes a 
rante el año económico. do sa s ~. la d» en las tari- no haya pagado la contribución co- invitación de la Presidencia, extrae-a 'STÆSït's i sxrizív... Taizsse- »w—. - " - • - a —-—- - I
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| “
bolas, y quedarán elegidos clasifica- 1890, en atención á no haber obreros | Conocimientos de útiles y ma- PERSONAL Pesetas Cónts.
dores los individuos á cuyos nombres reenganchados. i teníales —-----------
correspondan en la relación los mis-A. censuras de todos los . | Por 10,50 jornales al albañil Cris-H mos números que tengan las bolas soran remitidas al Excrao. Sr. Ins- Mtorinles férreos, hierros, aceros, p^115,4541072/2: 2RF17WO“R.E.30 75
extraídas. ,, fundición y hierros homogéneos. mirez, á id................. 53 39
—pe ., . pector general del arma, para que ha- _ P.IPA 1Terminada la operación, si todos . . Precauciones para trabajar los ace- 1 °] 10 id. al peon mayor Antonio
-, .14 ga el nombramiento. Munilla, a 2 id. ... 30,
los elegidos reunen la actitud nece- ros según su calidad y composición. Por 4,25 id. al id. menor Pedro_ 1 , El que obtenga la plaza disfrutara „ 1 T 2’5., , "..menor 1 eurosana, el Presidente los proclamara 1 ° - Empleo de fundentes. Laborda, a 1,50 id....................6 38
como tales clasificadores. Si hubiera desde luego el sueldo anual de 1.460 Ensambladuras emnalmosPor 3,25 íd. al íd. Víctor San Pe-

1 -j , —nsamoladuras, empalmes, acopla- dro á (d , o-
alguno que no tenga dicha actitud, pesetas, la consideración de Sargento, , ) ‘ .................................... 87

>, 1.9 2191? 1 1 • ! duras y diferentes modos de fortificar msera reemplazado, extrayendo al efec- con derecho al retiro que previene el . 
i t 61 i las piezas de hierro forjado y modo de AD Anselmo v. .to otra bola. art. 21 del reglamento. . • • 7 .eimo Martinez, poi ma-

” . , . _ , , unir los palastros. teriales de albañilería. . . . 64 33
(e continuara.) El que fuera nombrado quedara su- . r A D. Manuel Fernández Heredia

.1 in 1: • r ... , i Objeto de los roblones y remaches nor íd ’ ojeto a la disciplina militar, según las • Por 1........................................ 80 »
—---------- -- ------------- de los mismos. A D. José de Mecolalde, por tra-

ordenanzas y ordenes vigentes, y no I ,bajos de hojalaría. . . . . 25 50
.... * . NA ■ podrá dejar de pertenecer á la Maes- ° 3 ierro, ormas usuales de A Irazola y Hernáiz, por íd. . . 14 %

de Id ' • tranza, sin haberlo solicitado por con- la Sección trasversal.—Denominación -----------

docto de su Jefe y esperar la orden del de sus distintas partes, etc. TOTAL. . . . . . . . . . . . . . . . . 315 71
Exemo. Sr. Inspector general. Recocido y temple de herramientas Importa esta nota las figuradas

Establecimiento cential de In . . y materiales. trescientas quince pesetas setenta
d Para el completo conocimiento de , ,. 1 1

genieros. Formación de los presupuestos, cál- y un céntimos,los derechos que adquiere y deberes . - - ’
_ 1 . curo del tiempo necesario para hacer

MAESTRANZA DE INGENIEROS que con trae el que fuere nombrado para , - 1- ) , , / una obra determinada de cerrajería. — ota de 108 gastos originados en las
la Plaza de que se trata los aspiran- . obras de conservación del ad:eGUADALAJARA , - 1 7 , • y Soldaduras en piezas de hierro, ace- .“oservaclon dei edil-tes podían ver en las Comandancias de ro metales cio Hospital provincial.

Habiendo dispuesto el Exemo. se- Ingenieros ya citadas, el reglamento 7. :
ñor Inspector general del cuerpo, que del personal del material á que han de P personal pes#tas con"
con las formalidades que previene el re- estar sujetos, aprobado por Real or- SEGUNDO EJERCICIO TEÓRICO. Por 4,50 jornales al albañil Fran- 
glamento aprobado por Real orden de den de 8 de Abril de 1884. cisco Ruete, á 3,50 pesetas.. . 15 75
8 de Abril de 1884, para el personal En las mismas Comandancias se les Descripción, uso y manejo de mí- YTaem": a‘ "d: sfnchez, á 3 50
del material de Ingenieros se cubra en facilitar el programa correspondiente quinas de cortar y doblar palastros; Por 4,50 íd. al peón Francisco
, . de ovaron taladros. González, á 1,50 íd.................. 6 75esta Maestranza una plaza de Apare- " examen. . Por 2 íd. al íd. Pedro Laborda á

jador, de oficio cerrajero, que en la Los exámenes, que tendrán lugar «ría mien tas y utiles del cerrajero. ídem.......................................  : 3 »
misma hay vacante, se anuncia por en Guadalajara, empezando el día 25 EJERCICIOS PRACTICOS. 1 ont:"d. Esteban Lagak, a 1 50
medio de la Gaceta y Boletín oficial de F obrero de 1893, constaran de tres
de esta provincia y periódicos de esta ejercicios, sujetándose al siguiente trazado de plantillas de una obra Por 1 pozal de cal en pasta 1
ciudad, para que puédanlos quede- de cerrajería. Por 100 tejas, á5,50 pesetas el 100 5 50
seen presentarse á examen, solicitarlo R"°RAMA: Ejecución de una ó varias piezas Bor 2 12 sacos de yeso, líd. • 2 50

i , „ -i, Ior A celemines de cal hidráulica.del Exemo. Sr. Comandante General PRIMER EJERCICIO TEÓRICO. con arreglo a un dibujo dado. á 35 céntimos uno. ...» 70
Subinspector, Jefe del Establecimien- Aritmética. Idem de robloraduras con arreglo á P0^ ladrillos, á 5,50 pesetas el
to central, por medio de instancia que c ) ) . . . un dibujo dado. Por 16 baldosillas' á 5,50 pesetas

1 buma. resta, multiplicación y divi- tj,1 ’ P.-CSpueden presentar á la misma autori- - 1 ’ — 911117. Idem de íd. sin dibujo, debiento dar el 100.....................................» 88
i . , sión de números enteros.—-Suma res- I • , • A D. José de Mecolalde, por tra-dad 6 en las Comandancias de Ingenie- ta, multiplicación división de nme empalme la máxima resistencia. bajos de hojalatería.................. 28 50

ros de Cádiz, Sevilla, Campo de Gi- , • J Temple de piezas de acero para ob- A D. Pedro Chasco, por íd. de he-
braltar, Zaragoza, Jaca, Palma, Ma- ros.faccionarios y decimales. tener una dureza determinada. rrería........................................ 5"
, 2 7 Sistema metrico decimal de pesas v p - -----------bon, Burgos, Santoña, Santa Cruz, medidas. P ′ Recocido de piezas de acero. total........................... 8191

Madrid, Toledo, Valladolid, Ciudad Geometria. Guadalajara 20 de Noviembre de Importa esta nota las figuradas
Rodrigo, Barcelona, Gerona, Tortosa, Definición de líneas ángulos poli- 1892.— El Teniente Coronel Coman- ochenta y una pesetas noventa y un 
Lérida, Badajoz, Coruña, Ferrol, vi- gonos, CiFCMTo, elipse y Ssps.I “12917 dante primer Jef, Manuel Gautier. céntimos.

go, Granada, Málaga, Melilla, Pam- una línea recta ’ -------
piona, Valencia, Cartagena, San Se- Dividir un trozo de 1/nea recta en * Nota de los gastos originados en las

I dospartes Igunies. . CONTADURÍA DE FONDOS PROVINCIALES ekowrslscnopsrrvcciónad: edif
1 , . 1 razar una paralela á una recta.—- debrero proximo. r

— . -trazar nna perpendicular á una recta — personal Pesetas Cénts.

Las solicitudes pretendiendo tomar en un punto de ella.-Idem desde un LOGROÑO . —-------
parteen los examenes, vendrán acom- . , -I — —ooc— For 1,7o jornales al albañil Cris-
aRa.) . . punto fuera de ella.-Idem en el ex- pin Sánchez, á 3,50 pesetas. . 6 14

P U p . ° documentos siguientes: tremo de una recta. Año económico de 1892-93. Por 0,75 id. al peón Pedro Labor-
1. 1 artida de bautismo o certifi— n: , • da, á 1,50 id..............................1 12cación de nacimiento del p. • . Dividir una recta en varias partes - Por íd. al íd. Esteban Lagala, á

cacion ae nacimiento del Registro civil iguales. 1.e” trimestre. ídem........................... . . 1 12
si éste estaba establecido.,

9. . , Construir una linea curva igual á—) , . . material.
2 Cer tifi cación de su estado. otra dada .-Un ángulo igual 2 otro Nota de los gastos originados en las A D. Anselmo Martínez, por ma-
o. Idem de practica en el oficio dado obras de conservación del edifi- ferial de albañilería.................. 4 71

de cerrajero, en que conste haber tra- , cio Asilo provincial de Benefi- A D. Pedro Chasco, por trabajos
. - Uividir un ángulo en dos nnic "_ : .. - . . de herrería................................ 6 »
bajado con aprovechamiento en algún iguales _ 9 I : , ’ ejecutadas por adminis- A Irazola y Hernáéz, por íd. de
taller de cerrajería ó tener taller abier- wA" ' ‘ ° no se conoce el | tración bajo la dirección del se- hojalatería................................ ....
to de este oficio vertice: | ñor Arquitecto provincial Don ---------------

Podrán solicitar la mencionada pk razar una circunferencia. | Francisco de Luis y Tomás du- TOTAL......................... 43 09
zalos paisanos y los obreros «uc e fallar el centro de un círculo dado. | rante el 1." trimestre de 1892 á j Importa esta nota las figuradas
tan . - P Trazar una circunferencia que pase | 1893, que se publica en el Bole- | cuarenta y tres pesetas nueve cén-
tan servicio en esta Maestranza, con por tres puntos dados. TÍN OFICIAL en cumplimiento de timos.
darrcrninngi nlra marea elart. 22 1 Trazar tangentes á una circunfe- . lo dispuesto en el art. 125 déla | Logroño 21 de Noviembre de
obreros deh mima servicio de í rencia. | ley Provincial de 29 de Agosto de 1892.—El Contador de fondos pro-
Real 2/ a 99 a ’ apro a ° por ¡ Construir un polígono regular. | 2 ’ y cuyas cuentas originales ■ vinciales, Felipe Victoriano Idígo-
Real orden de 22 de Noviembre de ! Redondear el vértice de | se encuentran de manifiesto en | ras.-V? B.\ el Presidente, P. A.,

a Decretaría de esta Diputación. Valeriano Velasco, Vicepresidente.
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MINISTERIO DE LA GUERRA. ■
QUINTA SECCION.—Junta calificadora de aspirantes à destinos civiles.

a lsileslinos raevinles qie M depworeers. . . „ sujeción los preceptos delnley de 1011 Juliode 1885y Recles órdenende 31 dl Marzo el
y 23 de Septiembre del año anterior, expedidas por la Presidencia del Consejo de Ministros.

. . CONCLUSIÓN.—(Véase el Boletín oficial núm. 271.)
____ _______ _  _______ ■- 1 1 " =—======— ------------------ * 1

z 5. GRATIFICACIONES B
? 3 DEPENDENCIA Ó SERVICIO § CLASE DE DESTINO SUELDO Y DEMÁS ventajas FIANZAS condiciones especiales
P • <3 g ,• > .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

CAPITANÍA GENERAL DE BALEARES.

os.dszadz.ts.vtoorstostenedsdt/aatgotm. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . “o—.eeh- H

CAPITANÍA GENERAL DE BURGOS.

97 Ayuntamiento de Calahorra.—Res- . 919450 » 2000
guardo de Consumos......................... .... Administrador............................... ' ,

98 Idem.—Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1." Cabo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 730,— :
1 .a Vigilante................................... 638 75
1 .a Idem............................................ 638’75 " ;
1 .a Idem..................................................... 638’45 " " Ser mayor de veinte años de edad,

00 Tdpm Idem .1.a Idem............................................... 638’75 " " 7 sin exceder de la de cincuenta.•• demi iuem............................... 1 a Idem........................................... 638’75 » » I
/ 1.a Idem.. :......................................... 638’75 * ”
| 1.a Idem............................................... 638’76 » ‘ ‘

CAPITANÍA GENERAL DE CASTILLA
LA NUEVA

100 Dirección del Canal de Isabel II.. . . 1.a Celador del Telégrafo................... 1000 * . ’ ‘
1 .a Peón conservador.................. 42

101 Idem......................................................... Í-a Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 825 ‘ , 7( 1.a Idem............................................... 825 7
102 Ayuntamiento de Segovia.—Secretaría 3. Escribiente segundo....................... 999 7 7 7
103 Idem.—Cárcel del partido.................... 1. Practicante..................................... * 243.Pe id ‘ »
104 Idem.—Idem.......................................... ..... Enfermero...................................... * ..............
105 Avuntamiento de Madrid.—Casa de» g

Socorro del distrito de Buenavista. 4.a Aspirante de segunda clase. . . 12% , ,
106 Idem.—Dirección Parque y Jardines. 4.a Escribiente........................................ 20
107 Idem.—Cuerpo administrativo de Con- . „ »sumos . . . . . . . . . . 3.a Auxiliar.............................................. 1250
108 Idem.—Servicio de incendios.................... Bombero..................................... 822 ’ ,
109 Idem.—Consumos................................. ..... Mozo apeador.................................‘ - »

. 1.a Vigilante......................................2’50 ps. diar.
110 Idem.—Mercados de hierro..................j » Idem................................................... ...... ps. diar. » » „
111 Audiencia de esta Corte.........................2. Portero de la planta baja . . . 500
112 Juzgado de primera instancia de Mo- ,

tilla del Palancar (Cuenca)............. ..... Alguacil.................................... .....
113 Ayuntamiento de Orgaz (Toledo). . . 1.a Guarda municipal del monte de

sus Propios Vernus y Gavilán. 40- 4 ”
114 Idem de Daimiel (Ciudad Real). . . . 3.a Oficial de Estadística y reparti-

miento de la Contribución te­
rritorial...................................... 1250 * 7 ‘

115 Juzgado de primera instancia del dis- 1.a Alguacil........................................ 1200 " ” ,
trito de la Audiencia de esta Corte. 1.a Idem...............................................

CAPITANÍA GENERAL DE CASTILLA
LA VIEJA.

116 Audiencia de Oviedo................................... Mozo de estrados........................... 565 Casa.......................

CAPITANÍA GENERAL DE CATALUÑA.

/ 1.a Peón caminero...................................   ptas. diar. " » |
1 .a Idem..................................................   ptas. diar. " 7 De veinte á cuarenta años de

117 Obras públicas de Gerona.—Carrete- 1.a Idem......................................................   ptas. diar. " *edad, sin impedimento físico
ras del Estado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1." Wem................................................2 ptas. diar- ” ” para el trabajo.

/ 1.a Idem.......................................................  ptas. diar. * ”
1.a Idem.......................................................  ptas. diar. ” * )

CAPITANÍA GENERAL DE EXTREMADURA.

118 Ayuntamiento de Berlanga (Badajoz). 2.a Portero. ........................................ 547’50
/ 1.a Peón caminero............................. 730 » \

1 .a Idem.................................................... 730 * * 2
1 1.a Idem.................................................... 730 * * h
1 ." Idem....................................................  730 * 7 d
| 1.a Idem...................................  . . 730 " ” De veinte á cuarenta años de

119 Obras públicas de Badajoz. —CarreteJ 1.a Idem..................................................... 73° 7 * > edad, sin impedimento físico
teras del Estado.................................. 1." Idem.............................................. 73• " " para el trabajo.

1.a Idem.................................................... 730 * ” f
1.a Idem.................................................... 730 ” ” i
1.a Idem.................................................... 730 ” * 1
1.a Idem.................................................... 730 * *

\ 1.a Idem.................................................... 730 ” ”
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1 .a 2.a 3.a 4.a 5.a 6.a 7.a 8 a

} 1.- Peón caminero............................... 730 » » |

1 .a Idem........................................... 730 « »
i 1.a Idem................................................ 730 » „

1 .a Idem........................................... 730 » » -
119 Obras públicas de Badajoz.—Carrete-) 1.2 Idem................................................ 730 » , e veinte a cuarenta años de

ras del Estado.................................... \ 1.a Idem................................................ 730 „ , edad sin impedimento físico
1 .a Idem............................................ 730 » , para el trabajo.
1.* Idem................................................ 730 « »
1.2 Idem................................................ 730 « »
1.2 Idem................................................ 730 » » /

120 Juzgado de primera instancia de Zafi a. 1.a Alguacil..................................... 540 Derechos arancela­
rios...................... » »

121 Intendencia militar de Extremadura.
—Edificios militares de Badajoz. . 1.a Conserje.......................................... 365 » » „

CAPITANÍA GENERAL DE GALICIA.

122 Ayuntamiento de Pastoriza (Lugo). . 2.a Portero............................................ 100 » » ,
123 Idem........................................................ 1.a Depositario de fondos municipales 200 » 5000 »
124 Idem...................................................... 1.a Peatón, conductor de pliegos del

Ayuntamiento........................... 500 » » u
125 Audiencia de Orense.......................... 1.a Alguacil.......................................... 1000 » » »
126 Idem de Pontevedra............................1.a Idem................................................ 1000 » » »
127 Idem......................................................1.a Mozo................................................ 750
128 Ayuntamiento de Valle de Oro (Lugo) 3.a Escribiente Vicesecretario. . . 500 » » »
129 Idem......................................................1.a Depositario de fondos municipales

y Recaudador de la contribu­
ción de Consumos y del recar­
go municipal sobre territorial é 
industrial................................... 150 Premio del 2’50 por

100 territorial, 6 
por lOOindustrial 
y 3 por 100 por la 
recaudación de 
Consumos........... 2500 »

CAPITANÍA GENERAL DE GRANADA.

130 Audiencia territorial de Granada. . . 1.2 Mozo de estrados....................... 625 » » »

CAPITANÍA GENERAL DE VALENCIA.

131 Ayuntamiento de La Gineta (Albacete) 1.a Alguacil.......................................... 400 » » »
132 Diputación provincial de Castellón.—

Carreteras provinciales..................... .... Peón caminero de la carretera de
Castellón al Grao..................... 639 * » De veinte á cuarenta años de

edad, sin impedimento físico 
para el trabajo.

133 Ayuntamiento de Valencia.—Resguar­
do de Consumos................. 3.a Fiel..................................................... 1666’50 » » »

134 Idem de Bonilllo (Albacete)................... 3.a Escribiente segundo .... 500 » » »
435 Idem de Valencia.................................1.a Celador de higiene....................... 999 » » »
136 Idem de Alicante................................. 1.a Guardia municipal....................... 720 » » »

( 1.a Guarda peón para los caminos ve-
137 Idem de la Roda (Albacete)................. . cíñales......................................... 456 25 » » »

v) 1. Idem................................................. 456 20 " » »
( 1.a Idem............................................... 456’25 » » »

138 Idem....................................... r . . . . 1.a Pregonero........................................ 365 » » »
139 Idém de Caravaca.................................1.a Ayudante de los peones de lim­

pieza. . 365 » » »

CAPITANÍA GENERAL DE VASCONGADAS.

140 Instituto provincial de Bilbao..............1.a Vigilante............................................ 700 » » »

Notas. 1.a Las instancias solicitando los destinos que se anuncian lian de tener entrada en este Ministerio hasta el día 30 de Diciembre.
2 .a Los aspirantes á algún destino de los que se publican en esta relación, y que lo hayan solicitado anteriormente, deberán promover 

nuevas instancias, pues éstas sólo tienen efecto en el mes en que se anuncia el destino solicitado.
3 .a Los que habiendo obtenido destino soliciten otro, deberán acompañar ásus instancias nuevas copias de sus documentos, extendidas 

en papel de oficio.
4 . . Los individuos que estando empleados cesen en su destino para solicitar otro, deberán acompañar certificado del Jefe de la depen­

dencia en que conste la causa de la cesantía.
. 5." Para solicitar destinos de 3.a y 4.a categoría, deberán acompañar los sargentos certificado de aptitud que exprese posee el interesado 
conocimientos superiores á los que se cursan en las escuelas regimentales, con nota de bueno para los primeros y de muy bueno para los 
segundos; debiendo expedir dicho certificado para los sargentos en activo la Junta del cuerpo, y para los licenciados la del distrito de su re­
sidencia, según preceptúan los artículos 14 y 15 del reglamento de 10 de Octubre de 1885.
i 6." Las certificaciones para acreditar la conducta y moralidad observada en las filas, y después de licenciados, han de ser expedidas por 
las Autoridades militares, con sujeción á lo dispuesto en el citado art. 14, confirmado en Real orden expedida por la Presidencia del Consejo 
de Ministros en 20 de Mayo del año anterior. •

Advertencias: Para evitar sensibles confusiones es indispensable que los solicitantes expresen en sus instancias, además de los nombres 
ue ios destinos que solicitan, el número de orden con que aquéllos están señalados al margen izquierdo de la presente relación.

No podran exceder de cuatro los destinos que se soliciten en cada instancia, con sujeción á lo dispuesto en Real orden aclaratoria dic­
tada por la Presidencia del Consejo de Ministros con fecha 13 de Agosto próximo pasado.

Madrid 29 de Noviembre de 1892.


